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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado se señala que, como indica el informe de 

Cosmetovigilancia anual, el aumento de las notificaciones recibidas refleja la eficacia de 

las acciones informativas realizadas y el esfuerzo y el compromiso con la 

Cosmetovigilancia de todos los agentes implicados, al tiempo que evidencia el gran 

avance que supone la digitalización de la notificación, dado que constituye un método 

rápido y sencillo, adaptado al momento actual.  

 

La identificación temprana de efectos no deseados con productos cosméticos, de 

los que antes no se recibían notificaciones, permite a la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios AEMPS) realizar el registro, la investigación y la 

evaluación de toda la información recibida para prevenir su aparición, reducir su 

incidencia y proteger la salud pública. 
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